N° 18
Sesión extraordinaria de la Corte Plena celebrada a las diez de la mañana del veintitrés de marzo de mil novecientos treinta y cuatro, con asistencia de los señores Magistrados Dávila, Presidente accidental; Guardia, Álvarez, Guzmán, Castro, Fernández, y Picado y Conjuez Licenciado Manuel Echeverría Aguilar.
Artículo III
	Examinado el recurso de hábeas corpus interpuesto por Tomás Ortiz Alvarado basado en que se encuentra detenido a la orden del Juez Segundo de lo Contencioso Administrativo por atribuírsele injustamente un delito que no ha cometido, y vistos el informe y el expediente respectivos, de los que resulta que contra el recurrente se dictó auto de detención provisional, con apoyo en indicios comprobados, como presunto autor del delito de depósito de aparato y fermentos destinados a la elaboración de licor clandestino, se resolvió: declarar sin lugar el recuso de que se ha hecho mérito.
El Magistrado Picado votó demás porque se recomendara al Juez la pronta tramitación del sumario.

